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En o ata memoria descriptiva se trata de declarar, como 
es preceptivo, el objeto industrial que motiva el Modele de 
Utilidad que, de conformidad con la especificación enuncia­
tiva, recae sobre un cepillo compuesto para la limpieza del 

5.- calzado, a los fines de su pertinente inscripción registral 
en las condiciones determinadas por la legislación regulado­
ra de la Propiedad Industrial, a los efectos de su explota­
ción industrial con carácter exhlusivo en el término regla­
mentario establecido.

10.- La finalidad primordial de este cepülo compuesto es
proporcionar al usuario, conjuntamente, los dos elementos 
usuales necesarios para la limpieza de los calzados para fa­
cilitar la localización y utilización, conjunta o separada­
mente según convenga, en las operaciones de aplicación de 

15.- los líquidos, cremas, distribución y lustrado con la mayor 
comodidad.

Aun cuando la aplicación directa es para la limpieza de 
calzado, es evidente que puede destinarme a otros usos, sin 
ningún inconveniente, en que es de perfecta utilización como 

20.- consecuencia de sus características integrales.
Las demás ventajas que este dispositivo presenta, son 

deducibles con toda facilidad de la simple observación de 
las peculiaridades características que por la observación 
de los gráficos se ponen de manifiesto,

25.- Con el fin de facilitar la mejor interpretación del in­
vento, en loa dibujos del plano adjunto se presenta esquemá­
ticamente una forma práctica da realización dol cepiDo com­
puesto, a título de ejemplo y sin carácter exhaustivo, sino 
simplemente enunciativo, en base de les cuales se hará a con­
tinuación la descripción complementaria preceptiva.30
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Eh el plano, la Fig. 1 muestra un cepillo compuesto, 
visto lateralmente#

La Fig* 2 preamata el micmM cepille de la figura ante­
rior, en vista de planta por la parte superior.

35.- La Fig. 3 es otra vista del propio cepillo, en vista
frontal.

La Fig* 4 es un detalle de la unida en uno de los en­
tremos.

Y la Fig. 5 es el detalle de la unldn en el otro extre- 
40.- mo opuesto al de la fig. 4.

Por consecuencia, el Modele de Utilidad está constituido 
por una "-*<'*<* integrada por un cepillo aplicador de la crema 
o liquido (1) y otro para su extendido y el abrillantado (2), 
que se unen por acoplamiento de los respectivos mangos (3) y 

45.- (4) desplanados bacía uno de los lados longitudinales del pla­
no superior de base de lascerdas, conformados en forma de ar­
cos superponibles mediante un dispositivo de cuña (5) situa­
do en el plano lateral de la base de sustentacidn de cerdas 
del cepillo aplicador (1) coincidente con el plano lateral 

50.- correspondiente de la base de sustentacidn de cerdas del ce­
pillo extendedorpabrillantador (2) en el que lleva practica­
da una cavidad (6) para el alojamiento de le referida cuña, y 
de otro dispositivo complementario de fijación situado en el 
extremo opuesto de los mangos consistente en otra cuña o re- 

55 - salte (7) situado en la parte terminal d d  mango (3) que se 
inserta en otra cavidad (6) practicada en al plano coincidan- 
te correspondiente del mango (4) del cepillo extendeder-abri- 
llantador (2), facilitándose la separación do emboa copilloa 
por ol regruesado (9) saliente sobre la extremidad del mango 

60.- (3) del aplicador.
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De esta fonaa, loa cepillos son utilizables conjunta 
e indiatíntaaonte según los usos.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 
debe hacerse expresa manifestación sobre que, evidentemen- 

65.- te, es susceptible de aquellas variaciones de orden cons­
tructivo y empleo de materiales y elementos accesorios que 
puedan ser sugeridos por la técnica y la realización prácti­
ca, sin que por ello ae aparte del ámbito proteceional que 
se especifica en la nota reivindicatoría.
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70. R E I V I N D I C A C I O N E S

75

80.-

1S).-'CEPILLO TO PARA LA LIMPIEZA DEL CALZADO"
que se caracteriza per estar esencialmente constituido per 
una unidad integrada por un cepillo aplicador y otro exten- 
dedor-abrillantador, que se arman presentando una única su­
perficie de cerdas mediante la superposición de los respec-
tiyes mangos conformados en ferma de arcos acoplables, dota­
dos de medios para su estabilización per encajado de resal­
tes e dentados en cavidades coincidentes, dispuestas en los 
respectivos extremos y lados enfrentado* do los mangos.

2*).-'CEPILLO COMPUESTO PARA LA LIMPIEZA DEL CALZADO".
I* presante memoria descriptiva consta do cinco hoja* 

foliadas y mecanografiadas por una sola cara, componiendo un 
total de ochenta y tres líneas, incluidas las presentes.

Madrid, 26 de pebrer¿ de 1.977.-

.M o.'.A&d?á* Borges
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